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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc536706902] A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00215/CODHEM/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“Por medio del presente solicito atentamente, tenga a bien informarme los nombres de las personas aceptadas y su documentación presentada para dar cumplimiento a la Convocatoria de la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos. Gracias.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: Consulta Directa.    

2. El día trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBIGADO presentó su respectiva respuesta a la solicitud de información de referencia, la cual consta de acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se informa al particular la negativa de proporcionar la información toda vez que la misma es clasificada como confidencial de manera permanente, información que ya es del conocimiento de las partes y por economía procesal se omite su reproducción.

3. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de ------------------, en contra de la respuesta, señalando como acto impugnado lo siguiente:

a) Acto impugnado; 
 “La obscura e infundada resolución de fecha 13 de noviembre de 2018, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en relación a negarme la información solicitada.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
 “El motivo por el cual solicito el nombre de las personas aceptadas y la documentación que presentaron los aspirantes aceptados en la Convocatoria de la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos, es debido a las inconsistencias en su selección en razón a lo siguiente: 1.- Me resulta importante conocer si las personas aceptadas cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria. 2.- Considero que la convocatoria fue viciada y en beneficio de cierto sector, ya que se presentaron muchas inconsistencias, por ejemplo, a última hora cambiaron las fechas de la convocatoria y posterior a ella siguieron recibiendo documentación (en la recepción de la documentación no ponían fecha, únicamente un número de folio) 3.- Al publicar los números de folios aceptados, no se precisa si cumplieron con la paridad de género. 4.- Por último, la negación de la información solicitada es improcedente, ya que la convocatoria fue pública y dirigida a servidores públicos (por el tipo de requisitos que solicitaron), por lo tanto, me deben proporcionar en “versión pública” la información requerida. Sin más por el momento agradezco la oportuna atención a la presente”. (sic)

· Se adjuntó al recurso de revisión el archivo Resolución 00215 IP-20180001.pdf, mismo que corresponde al acuerdo que se adjuntó a la respuesta de la solicitud el cual hace referencia a la clasificación de la información como confidencial.
4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo Informe Justificado a efecto de manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, mismo que se puso a la vista del particular, sin embargo, se inserta en su parte medular a continuación a fin de que no exista opacidad en el contenido del mismo, de tal información se presentó manifestaciones por parte del recurrente.

· Archivo informe justificado del Recurso 04388-2018.pdf: 
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· Archivo Expediente Certificado 00215-2018.pdf: corresponde a todas actuaciones realizadas hasta la admisión del medio de impugnación.

7. Los días treinta (30) de noviembre y doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho, el solicitante presentó sus respectivas manifestaciones consistentes en  los archivos electrónicos Resolución00215IP-20180001.pdf y RECURSO REVISIÓN VS COODHEM04388.docx, mismos que se describen:

· Archivo Resolución00215IP-20180001.pdf: contiene el acuerdo de clasificación de información confidencial que realizó el Sujeto Obligado y lo proporcionó en la respuesta.

· Archivo RECURSOREVISIÓN VS COODHEM 04388.docx: escrito dirigido al comisionado ponente, por medio del cual el solicitante manifiesta su inconformidad en cuanto al informe justificado que presenta el SUJETO OBLIGADO, haciendo referencia a lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 inciso A) y 8 de la Carta Magna, exijo al sujeto obligado mi derecho de acceso a la información siguiente:
1.- Solicito que la CODHEM me proporcione los nombres de las personas aceptadas en la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos, para saber si se cumplió con la paridad de género a que están obligados a respetar; ya que la CODHEM está obligada a rendir cuentas de sus acciones y como sujeto obligado debe documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias o funciones, situación que no acontece ya que en todo momento a existido la negativa de rendir cuentas, con ello resulta que trata de ocultar información PÚBLICA sin obedecer el principio de máxima publicidad.  
2.- Solicito que la CODHEM me proporcione el acuerdo o el documento en el  que conste que cada persona aceptada en la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos, cumplió con todos los requisitos señalados en la Convocatoria.
3.- Cabe señalar que la información solicitada fue previa a la inscripción de las personas aceptadas a la Especialidad, ya que al momento de publicar los folios aceptados, las personas no habían formalizado su inscripción, por lo que no había firmado el aviso de privacidad cada uno de ellos. 
Asimismo, Con fundamento en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con el objeto de transparentar las acciones llevadas a cabo por la CODHEM , solicito que su información sea clara, veraz y de fácil acceso, por lo que requiero se implementen los mecanismos necesarios para proporcionarme la información solicitada, ya que la CODHEM es una instancia que como principio fundamental debe apegarse a lo dispuesto en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos que concibe a mi derecho a acceder a la información solicitada como una prerrogativa fundamental 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido:
PRIMERO: Acordar de conformidad a lo solicitado por ser procedente conforme a derecho.
SEGUNDO: Como órgano especializado, imparcial, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, solicito que ante la negativa del sujeto obligado a proporcionarme la información solicitada sea sancionada en términos de los dispuesto por las leyes aplicables para tales efectos. 


8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha veintidós (22) de enero de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - -

[bookmark: _Toc536706903]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc536706904]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc536706905]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El  medios de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día trece (13) de noviembre dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de noviembre al cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc536706906][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

17. De lo inicialmente solicitado por ---------------------, se puede observar que el  SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración la respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado el acuerdo de clasificación y como motivos el proceso de selección para la impartición de Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos y la negativa de proporcionar la información en versión pública; en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si la pretendida clasificación es procedente para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

18. Por lo anterior, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta e informe justificado a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc536706907]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

19. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
I. [bookmark: _Toc536706908]De la respuesta a la solicitud.

20. De la solicitud realizada al SUJETO OBLIGADO este informó que la información requerida fue clasificada como confidencial de manera permanente por las razones y consideraciones apuntadas en los apartados I al IV del Acuerdo presentado por la Directora del Centro de Estudios en Derechos Humanos, no obstante lo anterior, se hace referencia a que ingresaron un total de 23 personas a la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos, mismas que fueron seleccionadas por el Comité de Admisión de la Especialidad, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Convocatoria publicada en la página oficial en fecha 25 de septiembre de 2018.

21. En la respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial; sin embargo, éste no cumple con lo establecido en el artículos 133, 135 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen y lo relativo al contenido el Acuerdo de referencia:

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
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22. De lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que la pretendida clasificación de información que realiza el SUJETO OBLIGADO no cumple con los requisitos que la ley establece para tal efecto, asimismo la clasificación total de la información resulta improcedente, motivo por el cual resulta procedente los motivos de inconformidad del solicitante.

II. [bookmark: _Toc536706909]Del informe Justificado y las manifestaciones. 

23. El SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado por medio del cual refiere de manera reitera su respuesta inicial; sin embargo, se hace referencia que los motivos de inconformidad resultan incongruentes toda vez que al inicio de cada generación de la Especialidad en Derechos Humanos se otorga a los alumnos inscritos un aviso de privacidad, mismo que establece que los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos personales denominado: “Base de datos de la comunidad estudiantil y claustro docente” de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

24. En el mismo sentido se informa que los alumnos otorgaron su consentimiento para que su datos fuera transferidos a la Secretaría de Educación del Estado de México con la finalidad de que la misma los pueda dar de alta para estar en posibilidades de emitir la documentación oficial que acredite sus estudios de Especialidad, asimismo se informa los documentos que fueron recabado en el proceso de pre-inscripción como son el Acta de nacimiento, CURP, Título de licenciatura, Trabajo social, Psicología, Educación o disciplinas afines, Certificado de estudios, Cédula profesional, Carta compromiso, Documento oficial de experiencia, Cartas de recomendación y comprobante de seguro medicó.

25. La Especialidad que se imparte el SUJETO OBLIGADO cuenta con validez oficial de estudios por cual se encuentra avalado para impartirla; el proceso de pre-inscripción se llevó a cabo del día 26 de septiembre al 3 de octubre de 2018 dirigiendo la convocatoria a servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, y a los tres niveles de gobierno; posteriormente se publicaron los folios aceptados, de acuerdo al proceso de inscripción se informa que al final se cumplió con la paridad de género toda vez que se cuenta con el 51% mujeres y 49% hombres en virtud de que uno de los seleccionados no se presentó a concluir su trámite respectivo de inscripción.

26. Finalmente el SUJETO OBLIGADO precisa de manera muy puntual que los servidores públicos que cursan la Especialidad en Derechos Humanos tienen la calidad de alumnos y que los mismos no reciben o ejercen recursos públicos, motivo por el cual no es una obligación de Transparencia proporcionar los nombres y expedientes académicos, información que se consideró confidencial de manera permanente.
27. De lo anteriormente expuesto el solicitante presentó sus manifestación por medio de las cuales requiere los nombres de la personas aceptadas con el propósito de verificar si se cumplió con la paridad de género, se le otorgue el acuerdo o documento en el que conste que cada persona cumplió con todos los requisitos de la convocatoria; que la información requerida es previa al proceso de inscripción, por lo tanto las personas aceptadas aún no habían firmado el aviso de privacidad correspondiente. Pese a lo referido se reitera que la información requerida sea clara, veraz, y de fácil acceso, y que sea sancionado el Sujeto Obligado por no proporcionar la información.

a) [bookmark: _Toc536706910]Plus petitio

28. Ahora bien se puede apreciar que dentro de la manifestaciones realizadas hay cuestiones novedosas a la cuales el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer al momento de dar contestación a la solicitud tal como resulta ser “Solicito que la CODHEM me proporcione el acuerdo o el documento en el que conste que cada persona aceptada en la Tercera Promoción de la Especialidad en Derechos Humanos, cumplió con todos los requisitos señalados en la Convocatoria.” Lo anterior se traduce como un plus petitio.

29. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad o manifestaciones los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

30. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII.

31. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

32. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.
III. [bookmark: _Toc536706911]De la información Confidencial

33. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3 fracción XXI define como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

34. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI define como datos personales  a la  información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

35.  En cuanto al contenido de la respuesta e informe justificado en donde manifiesta el SUJETO OBLIGADO que la información requerida corresponde a datos personales e información privada, toda vez que los documentos solicitados a las persona que cursan la Especialidad con los correspondientes a: Acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, Título de licenciatura, Trabajo social, Psicología, Educación o disciplinas afines, Certificado de estudios, Cédula profesional, Carta compromiso, Documento oficial de experiencia, Cartas de recomendación y Comprobante de Seguro Medicó.

36. Los documentos que refiere el SUJETO OBLIGADO por su naturaleza estos se conforman de datos personales que hacen identificable a una persona, por lo tanto no se discute el hecho de que los documentos que integran los expedientes de las personas que cursan la Especialidad en Derecho Humanos, tengan que ser clasificados en su totalidad como información confidencial, toda vez que resulta entendible que la información no tiene el carácter de pública, ya que la misma es irrenunciable, intransferible e indelegable.

37. Sin embargo, no se comparte el hecho de que los nombres de los servidores públicos tengan que ser clasificados, toda vez que si bien es cierto tienen la calidad de estudiantes, también lo es que se ejerció recursos públicos por parte del SUJETO OBLIGADO para la realización de la especialidad. 

38. Ahora bien, no debe perderse de vista que la información que se solicita es la que genera, posee y administra el SUJETO OBLIGADO no así a las personas que están cursando la Especialidad, por lo tanto el argumento de que estos últimos no ejercen recursos públicos no  están  obligados  a proporcionar información, resulta inoperante.

39. El otorgar el nombre de servidores públicos que cursan la especialidad que imparte el SUJETO OBLIGADO en nada afecta la esfera jurídica de los mismos, toda vez que los nombres están publicados en los respectivos directorios de servidores públicos de cada Sujeto Obligado al que se encuentren adscritos, luego entonces que caso tendría proteger el dato si el solicitante puede allegarse de la información si esta la requiere de manera individual a cada Sujeto Obligado. Cabe precisar que dentro de la obligaciones de transparencia común se encuentra la correspondiente a la información curricular y la de los estudios financiados con el recursos públicos, la cual puede ser solicita por cualquier persona en el momento que así lo determine ya que esta tiene el carácter de pública.

40. Además, tal como se pudo corroborar en la convocatoria que se publicó para tal efecto, esta va enfocada única y exclusivamente a servidores públicos tanto de la Comisión de Derechos Humanos como a los diferentes niveles de gobierno, por lo que es de comprender que para la realización de la especialidad se ejerció por mínimo que sea recursos públicos y dicho supuesto encuadra en la fracción XLV del artículo 92.

41. El no proporcionar los nombres del servidor públicos resultaría la negativa del SUJETO OBLIGADO a no cumplir con lo que la Ley en la materia establece la rendición de cuentas del buen actuar de las autoridades. El dar a conocer los nombres que se solicitan, traen como beneficio que la ciudadanía conozca qué personas son las que se especializan y se encuentran comprometidas con el respeto de los Derechos Humanos.

42. De lo anterior, es de observar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información, por el contrario éste argumenta poseerla pero no la proporciona en razón de que los documentos que solicitan se conforman de datos personales, motivo por el cual se clasifica la información como confidencial; luego entonces este Órgano Garante este por analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

43. Luego entonces, resulta factible ordenar al SUJETO OBLIGADO proporcione los nombres completos de los servidores públicos que cursan la Especialidad en Derechos Humanos y el respectivo Acuerdo de Clasificación como información confidencial de los todos los documentos que integran los expedientes de quienes cursan la especialidad, toda vez que el documento que se proporcionó en la respuesta no cumple con los requisitos de un ACUERDO DE CLASIFICAICÓN para lo cual se inserta el siguiente apartado.

[bookmark: _Toc536706912]QUINTO. Acuerdo de Clasificación.
 
44. Debido a la naturaleza de la información solicitada, en la que obran datos personales susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los mismos aun tratándose de servidores públicos, las documentales de referencia deberán ser clasificadas en su totalidad como información confidencial, por las consideraciones que se expusieron con anterioridad.

45. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


46. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. [bookmark: _Toc536706913]Requisitos previos.

47. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

48. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

49. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. [bookmark: _Toc536706914]Supuestos de clasificación.

50. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

51. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
52. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc536706915]La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc536706916]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

55. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no confirma la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y aprueba, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc536706917]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el numeral sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

59. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


61. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

62. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

63. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

64. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

65. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


66. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional y/o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

67. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

68. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser, aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla:



	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	


· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia.
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El sujeto obligado debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El sujeto obligado debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al sujeto obligado
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



69. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2018.
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VII. Ahora bien, respecto al acto impugnado “La obscura e infundada resolucion de fecha 13
de noviembre de 2018, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia de la
Comisién de Derechos Humanos del Estado de México, en relacion a negarme la informacién
solicitada” (Sic), me permito referirle que como ya quedé demostrado en la fraccion V de este
esciito, con la Resolucion que emitié el Comité de Informacion de esta Defensoria de
Habitantes, en su acuerdo CDT ORD. 05-11-2018, se puede verificar que a la solicitante, se le
informé de manera fundada y motivada las razones de la clasificacion.

VIIl. Por cuanto hace, a las razones o motivos de inconformidad “E/ motivo por el cual solicito
el nombre de las personas aceptadas y la documentacion que presentaron los aspirantes
aceptados en la Convocatoria de la Tercera Promocion de la Especialidad en Derechos
Humanos, es debido a las inconsistencias en su seleccién en razon a lo siguiente: 1.- Me
resulta importante conocer si las personas aceptadas cumplen con los requisitos exigidos en
Ia convocatoria. 2.- Considero que la convocatoria fue viciada y en beneficio de cierto sector,
ya que se presentaron muchas inconsistencias, por ejemplo, a ltima hora cambiaron las
fechas de la convocatoria y posterior a ella Siguieron recibiendo documentacién (en la
recepcion de la documentacién no ponian fecha, unicamente un nimero de folio) 3.- Al
publicar los numeros de folios aceptados, no se precisa si cumplieron con la paridad de
género. 4.- Por dltimo, la negacion de la informacién solicitada es improcedents, ya que Ja
convocatoria fue piblica y dirigida a servidores publicos (por el fipo de requisitos que
solicitaron), por o tanto, me deben proporcionar en “version pblica” la informacion requerida.
Sin més por el momento agradezco la oportuna atencion a la presente” (Sic), es importante
mencionar en primer término, que las razones o motivos de inconformidad  resultan
incongruentes, en virtud, de lo siguiente:

Al inicio de cada generacién de la Especialidad en Derechos Humanos se les otorga a los
alumnos inscritos un aviso de privacidad, el cual establece que los datos personales
recabados serén protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos personales
denominado: “Base de datos de la comunidad estudiantily claustro docente”, de la Comision

de Derechos Humanos del Estado de México. Asimismo, se menciona entre otras cosas: las |

finalidades del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales, las
transferencias de datos personales que se realizan, asi como el destinatario de los datos.

Por lo anterior, se hace de su conocimiento que de acuerdo con dicho aviso de privacidad, los
alumnos de la Especialidad otorgan su més amplio consentimiento a la Comisién de Derechos
Humanos del Estado de México para transferir su informacion personal y académica a la
Secretaria de Educacion del Gobiemo del Estado de México, con la finalidad de darle de alta
ante dicha Secretaria y una vez cubiertos los requisitos académicos de la Especialidad, se
esté en posibiidad de emitir la documentacion oficial que acredita sus estudios de
Especialidad en Derechos Humanos.

Por esta razén, se da respuesta a lo siguiente:

Comisidn de Derechos Humanos del
Estado de México
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ano, meaiante aicno Sistema, manifestando lo siguiente: “SE ANEXA ACUERDO EN
FORMATO WORD".
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Por esta razon. se da respuesta a lo siauiente:
En cuanto al punto 1. Las personas que conforman la Tercera generacién de la Especialidad
en Derechos Humanos entregaron durante su proceso de pre inscripcion, el cual durd del dia
26 de septiembre al 3 de octubre del presente aio, la totalidad de los documentos que a
continuacién se enuncian: Acta de nacimiento certiicada (no mayor a seis meses de
expedicién); Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP); Titulo de licenciatura en las areas.
de Derecho, Trabajo Social, Psicologia, Educacién o disciplinas afines al campo de estudio de Pasina 8 de 32
los derechos humanos; Certificado de estudios de licenciatura con promedio general minimo agmna o de
de 8.0; Cédula profesional con efectos de patente de nivel licenciatura; Carta de exposicion
de motivos; Curriculum vitae vigente, con documentos probatorios (original y copia);
Constancia laboral (no mayor a un mes); Carta compromiso; Documento oficial que acredite la
experiencia de un afio, como minimo, en materia de derechos humanos o relacionados; Dos.
cartas de recomendacion vigentes y Comprobante de seguro médico (Issemym u ofro).

En este sentido, resulta de vital importancia e indispensable que todo miembro de la
Especialidad entregue todos los requisitos, ya que con esos elementos los interesados
demuestran su interés, responsabilidad, asi como Ia formacién con la que cuentan en materia
de Derechos Humanos.

Por cuanto hace al punto 2. Hago de su conocimiento que la Especialidad en Derechos

Humanos cuenta con el Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios Recurso de revisién: 04388/INFOEM/IP/RR/2018
2052A0000/183/2016, por parte de la Secretaria de Educacion del Gobiemo del Estado de

Meéxico, el cual nos avala como Institucién para impartir la Especialidad en Derechos Comisién de Derechos Humanos

Hianance, Sujeto obligado: del Estado de México
En dicho sentido, me permito referir que la Convocatoria de la Tercera Promocién de la Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Herndndez
Especialidad en Derechos Humanos se dio a conocer el dia 25 de septiembre de 2018, dando

a conocer que el proceso de pre inscripcion seria del dia 26 de septiembre al 3 de octubre del

presente afio, en la cual se invité a servidores publicos de la CODHEM, asi como de los 3

érdenes de gobiemo, a participar en dicha promocién, ya que nuestro plan de estudios se

encuentra disefiado para este sector con la finalidad de mejorar la atencién que se brinda

dentro del servicio publico. f

El periodo en el cual se recibié documentacién fue del 26 de septiembre al 3 de octubre de

2018, proceso en el cual los interesados presentaban los requisitos que se solcitaron en la

Convocatoria, para posteriormente realizar un registro en la hoja de preinscripcion, en la cual

se anotaba la fecha de recepcion de documentos, nombre completo de aspirante, numero de , . i B i

folio y firma de conformidad del interesado, entregéndoles a cada una de las personas que 7. El Comisionado Ponente decreté el cierre de instruccién mediante acuerdo de

realizaron Ia pre inscripcion, una hoja con la lista de los documento entregados, asi como su

nimero de folio, el cual coincidia con el de la hoja de pre inscripcidn. s i .
st fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho, por lo que, ordené turnar el

Referente al punto 3. Se publicaron anicamente los nimeros de folio de los aceptados, esto

deiivado al aviso de privacidad que se menciona en la explicacion del punto 1. expediente a resolucién; sin embargo, en fecha trece (13) de junio de la presente

Comision de Derechos Humanos del

anualidad se solicité la ampliacién del plazo para efecto de emitir un mejor

PAGINA 9 DE 32 140%

06:42 p. m,
24/01/2019





image4.png
[3 informe justficsdo del Recurso X

20, AR DAL 16 AMVERSARIO 08 LA COPMERON OF DERECHOS HINANGS OB EFTADO 04 EXICO™ MISIOY
DERECHOS HUMANOS

ANIVFRSARIO

Por cuanto hace a la paridad de género, se cumpiid, haciendo de su conocimiento que
durante el proceso de inscripcién, uno de los seleccionados, del género masculino, no se
presents a concluir dicho proceso, moltivo por el cual actualmente no forma parte del claustro
estudianti de esta Especialidad y al momento de dar inicio @ la misma el dia 9 de noviembre
se cuenta con un 51% de mujeres y un 49% de hombres.

Por timo, en cuanto hace al punto 4. La Convocatoria efectivamente fue de carécter piblico
para su difusion, orientada a servidores publicos, no asi los documentos recabados, toda vez
que dicha informacion se encuentra clasificada con caracter de confidencial, y a la cual solo
tienen acceso los fitulares de la misma, sus representantes y los servidores pibiicos
facultados para ello.

Es importante mencionar que ninguno de los alumnos de la Especialidad en Derechos
Humanos, recibe o ejerce recursos publicos, motivo por el cual no es una obligacion de.
transparencia. Asimismo, todas las personas inscritas en la especialidad se encuentran en
calidad de alumnos, no asi en calidad de servidores publicos en funciones.

Razén por la cual, los nombres y expedientes de los integrantes de la Tercera Promocién de
Ia Especialidad en Derechos Humanos se consideran como informacion CONFIDENCIAL de
‘manera permanente, como se refiere en el articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior solicito, a Usted Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y
forma el presente informe justificado, las copias ceriificadas del expediente de solicitud
00215/CODHEM/IP/2018, debiendo desechar el recurso por improcedente, por las razones
siguientes:

Primero. El articulo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, sefiala lo siguiente:

Articulo 191. El recurso seré desechado por improcedente cuando:

1. Sea extemporéneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley,
a partir de la respuesta;

Il Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federacién algn recurso o medio
de defensa interpuesto por el recurrente;

1ll_No actualice alquno de los supuestos previstos en la presente Ley;

T
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En cuanto al punto 1. Las personas que conforman la Tercera generacion de la Especialidad
en Derechos Humanos entregaron durante su proceso de pre inscripcion, el cual durd del dia
26 de septiembre al 3 de octubre del presente afio, la totalidad de los documentos que a
continuacién se enuncian: Acta de nacimiento certificada (no mayor a seis meses de
expedicion); Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP); Titulo de licenciatura en las 4reas
de Derecho, Trabajo Social, Psicologia, Educacion o disciplinas afines al campo de estudio de
los derechos humanos; Certificado de estudios de licenciatura con promedio general minimo
de 8.0; Cédula profesional con efectos de patente de nivel licenciatura; Carta de exposicion
de motivos; Curriculum vitae vigente, con documentos probatorios (original y copia);
Constancia laboral (no mayor a un mes); Carta compromiso; Documento oficial que acredite la
experiencia de un afio, como minimo, en materia de derechos humanos o relacionados; Dos
cartas de recomendacion vigentes y Comprobante de seguro médico (Issemym u otro).

En este sentido, resulta de vital importancia e indispensable que todo miembro de la
Especialidad entregue todos los requisitos, ya que con esos elementos los interesados
demuestran su interés, responsabilidad, asi como la formacién con la que cuentan en materia
de Derechos Humanos.

Por cuanto hace al punto 2. Hago de su conocimiento que la Especialidad en Derechos
Humanos cuenta con el Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
2052A0000/183/2016, por parte de la Secretaria de Educacién del Gobiemo del Estado de

México, el cual nos avala como Institucion para impartir la Especialidad en Derechos
Humanos.

En dicho sentido, me permito referir que la Convocatoria de la Tercera Promocion de la
Especialidad en Derechos Humanos se dio a conocer el dia 25 de septiembre de 2018, dando
a conocer que el proceso de pre inscripcion seria del dia 26 de septiembre al 3 de octubre del
presente afio, en la cual se invitd a servidores publicos de la CODHEM, asi como de los 3
ordenes de gobierno, a participar en dicha promocién, ya que nuestro plan de estudios se
encuentra disefiado para este sector con la finalidad de mejorar la atencién que se brinda |
dentro del servicio publico. \

El periodo en el cual se recibié documentacion fue del 26 de septiembre al 3 de octubre de
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ACUERDO CDT ORD. 05-11-2018
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Sin embargo, privilegiando el principio de maxima publicidad, se refiere que ingresaron un total de

a la Tercera Promocion de la Especialidad Humanos, las cuales fueron
seleccionadas por el Comité de Admision de la Especialidad, c
fos requisitos establecidos en la Convacatoria, publicada en nu
ce septiembre de 2018

RESULTANDO

PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de Transparencia notifique Ia presente resolucion.
SEGUNDO.- A 10 se ordena informar al peticionario que con fundamento
177,178, 179, 180 y 181 de Ia Ley de Transparencia y Acces
y Municipios, cuenta con un plazo de quince dias hébile:
nte, para interponer el e
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